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Sección oficial

ÓRDENES
o

SUBSECRETARIA
Permisos.

Circular.—Excmo. Sr. : En virtud de la autorización
que concede la Orden ministerial de la Presidencia del
Consejo de Ministros de 4 del corriente, cumplimentando
acuerdo del Consejo de Ministros, este Ministerio ha re
suelto autorizar a los jefes de las Bases navales princi
pales y secundarias y al Almirante de la Escuadra para
que puedan conceder permisos siempre que tengan que
ausentarse de su residencia oficial, al personal de los dis
tintos Cuerpos y clases de la. Armada, desde el día 15 del
mes actual al 15 del próximo septiembre; estableciendo al
erecto los turnós que sean necesarios para asegurar los
servicios oficiales que deberán quedar debidamente aten
didos.

Señores...
. 11; t

5 de julio de 1934.
El Subsecretario,

• Juan 31.--Delgado.
,

•
•

,

•

k\-\\*)

N; T L. Ni DEN.0 1

a

o Y1-4><Vo

Musco Naval.

Excmo. Sr. : A propuesta del Tribunal de exámenesnombrado por Orden ministerial de 16 de diciembre de
1933 (D. O. núm. 303) y con arreglo al artículo 3 1 del
Reglamento del Museo Naval (Decreto de 3 de junio de
1932), este Ministerio ha dispuesto se nombre en propiedad segundo modelista al opositor D. Julio Molina Mar
tín, con antigüedad del primero del mes actual.

Señores...

6 de julio de 1934.

El Subsecretario,

Juan M-Delgado.

Cuerpo de Auxiliares de Servicios Técnicos
de la °Armada.

Se dispone que el auxiliar primero del C. A. S. T. A.,
en situación de supernumerario sin sueldo, D. José Ramos,
Roldán pasé a la situación de retirado el día 13 de julio
próximo en que cumple la edad reglamentaria, quedando
pendiente de que por la Sección' Militar de la Dirección
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General de la Deuda y Clases pasivas del Estado sea cla- en dicha situación
sificado con el haber pasivo que le corresponda. i Cádiz.

tenores...

30 de junio de 1934.

■■■••••••■•■41)■••■

El Subsecretario,

Juan M-Delgado.

Se conceden dos meses de licencia por enfermo para
Cartagena y Coruña al auxiliar segundo del C. A. S. T. A.
(armero) D. José Valero Conesa, actualmente destinado
en el Ramo de Artillería del Arsenal de la Base naval

principal de Cartagena, la cual empezará a contársele a

partir del 11 de junio último fecha en que fué concedido
el anticipo por la Superior Autoridad de la citada Base
naval principal, quedando, por lo tanto, aprobado éste y

percibir sus haberes por la FIabifitación del Arsenal de

Cartagena.
4 de julio de 1934.

Señores...

o

El Subsecretario,

Juan M-Delgado.

EST.ADO MAYOR DE LA ARMADA

Circular.—Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dispuesto se

recuerde en Orden circular el cumplimiento de las reglas 2•a

y 3.4 de la Orden de 22 de septiembre de 1884 sobre nor

mas a que deberán sujetarse los escritos que puedan pu
blicarse en la Revista General de Marina.

Madrid, 7 de julio de 1934.

Señores...

-=

ROCHA.

CECCION DE PERSONAL
Cuerpo de Auxiliares Navales.

Excmo. Sr. : Atendiendo a lo propuesto por el Directer
del Museo Naval y teniendo en cuenta que el oficial se

gundo del Cuerpo de Auxiliares Navales D. Nicanor Me

néndez que desempeña el cometido de Conserje del mismo,
ha ascendido a oficial primero, este Ministerio ha tenido

a bien confirmarle en el indicado destino, de conformidad
con lo establecido en el artículo 26 del vigente Regla
mento de destinos.

5 de julio de 1934.
El Subsecretario,

Juan M-Delgado.

Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Persciial.

Señores...

Cuerpo de Auxiliaret de Artillería.

Accediendo a lo lolicitado por el interesado, se conceda

el pase a la situación de disponible voluntario al auxiliar

primero de Artillería D. José González Galea, quedando

afecto a la Base naval principal de

5 de julio de 1934.
Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

o

El Subsecretario,

Juan M-Delgado.

Cuerpo de Auxiliares de Oficinas y Archivos.

Concede al auxiliar segundo del Cuerpo de Auxiliares
de Oficinas y Archivos, graduado de alférez de fragata,
D. José L. Balcázar Soler un mes de prórroga de licencia
por enfermo para Madrid y Santander, a partir del día
3 de julio actual, fecha en que cumplió los dos meses de
licencia por enfermo que disfrutaba, percibiendo sus 'habe

res por la Habilitación General del Ministerio.

5 de julio de 1934.
Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

El Subsecretario.

Juan M-Delgaao.

Nlarinería.

Excmo. Sr. : Dada cuenta' de expediente incoado a con

secuenciá de *instancia que eleva el maestre radiotelegra
fista, licenciado, José Balboa López, en súplica de que se

le conceda la vuelta al servicio activo, por aplicación de

los beneficios de amnistía que concede la Ley de 24 de
abril último, este Ministerio, de conformidad con lo in

formado por la Sección de Personal y oído el dictamen

de la Asesoría General, ha resuelto que no procede acor

dar la vuelta al servicio activo del peticionario, toda vez

que subsisten con pleno vigor y eficacia los efectos de la
sentencia dictada contra el mismo por el delito de insulto
a superior ; debiendo entenderse rectificada la Orden mi
nisterial de i.x1 de agosto de 1933 (D. O. núm. 181) que
disponía la baja en la Armada del recurrente por los

efectos de la sentencia recaída en la causa número 764,
de 1932, en la que recayó amnistía, en el sentido de que

queda firme y subsistente la baja del maestre nombrado,
por resultas de los efectos de la condena impuesta al mis
mo en la causa número 80, de 1931, que se le siguió por
el delito de insulto a superior.

5 de julio de 1934.
El Subsecretario,

Juan M-Delgado.
Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

txcmo. Sr.: Dada cuenta de expediente incoado a con

secuencia de instancia elevacra por Blanca Massagué Lbs,
madre del inscripto Conrado Figueras Massagué, en sú
plica de que, como gracia especial, se le permita alegar,
en la fecha en qué lo hace, la excepción que le asiste a

favor de su hijo, como único de viuda pobre a quien man

tiene, exponiendo motivos de enfermedad que la impidie
ron hacer la alegación en el Trózo en fecha oportuna, este
Ministerio, de conformidad con lo informado por la Sec
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ción de Personal y oído el dictamen de la Asesoría Ge
neral, ha resuelto procede desestimar el recurso formulado
por Blanca Massagué Lbs, por no existir términos há
biles para acceder a lo que pretende.
Madrid, 5 de julio de 1934.

L1 butisecretarto,

Juan H.-Delgado.
Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

Excmo. Sr. : Dada cuenta de expediente incoado a con

secuencia de instancia que eleva D. Eduardc Custodio Sáez,
padre del marinero José Custodio Herrera, en súplica de
que su hijo sea baja en la Armada en 30 de junio del ario
en curso, por aplicación de las disposiciones contenidas en

la nueva ley de Reclutamiento y Reemplazo de la Ma
rinería, de 14 de diciembre del pasado año, toda vez que
habiendo obtenido el título de piloto de vapor y con arreglo
a lo que dispone el artículo 89 de la mencionada Ley, sólo
estaría obligado a permanecer seis meses en el servicio
efectivo de la _Armada, este Ministerio, de conformidad
con lo informado por la Sección de Personal, y oído el
dictamen de la Asesoría General, ha resuelto que no pro
cede acceder a lo solicitado por carecer el recurrente de
derecho a lo que pretende, toda vez que, dados los cate

góricos términos de la disposición tercera, transitoria, de
la ley de 14 de diciembre del pasado ario, no existe posi
bilidad .de extender sus preceptos a personal de alista
mientos anteriores, como es el hijo del promovente, que
9erteneciendo al del' año 1932, no se ha incorporado a filas
basta el año en curso, por haber disfrutado de prórrogas,

reglamentarias.
Madrid, 5 de julio de 1934.

El Subsecretario.
Juan 11-De1gado.

Señor Contralmirante Jefe dé la Sección de Persond.
Señores...

SECCION DE AERONAUTICA
Como resultado del concurso anunciado por Orden mi

nisterial de 29 de mayo actual (D. O. núm. 124) para cu
brir una plaza de alumno de la Escuela de Aerotecnia para
Ingeniero de Construcciones Aeronáuticas, este Ministe
rio, de conformidad con lo informado por la Dirección de
Aeronáutica Naval, ha dispuesto se nombre al teniente
de navío, aviador naval, D. Luis Cellier Sánchez.

6 de julio de 1934.
Subsecretario.

Juan M-Delgado.
Señor Director de Aeronáutica.
Señores...
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SUBSECRETARIA DE LA MARINA CIVIL

Personal.

Ilmo. Sr. : Terminado el plazo de admisión de imtan
cias al concurso que para cubrir una plaza de carpinterc
modelista en el Canal

•

de Experiencias Hidrodiná
se convocó por Urden ministerial de io de mayo de 1934
(D. O. núm. 114), y en cumplimiento a lo dispuesto en

el artículo 2.° del Reglamento general de Oposiciones y
Concursos de 30 de agosto de 1932, se publica a continua
ción la lista de admitidos al referido concurso.

Madrid, 30 de junio de 1934.

El Subsecretario de la Marina Civil,
J. Pich.

Señor Inspector General de Personal.
Señores...

TÇ1iCL'• Ji definitfva de admitidos al concurso para cubrir
una plaza de carpintero modelista en el Canal de Expe
riencias Hidrodinómicas del Pardo.

D. Raimundo Bravo Adiego.
D. Mariano González González.
D. Benito Foncuberta del Alamo.
D. Juan Coloma Vila.
D. Eduardo Núñez Rodríguez.
D. Emilio Molina Umaña.
D. Antonio Ferrer y García.
D. Miguel Ferrarons Abel.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Director del Instituto Es
pañol de Oceanografía y de conformidad con el informe
favorable de la Inspección General de Personal y la Sub
secretaría de la Marina Civil, este Ministerio ha resuelto
nombrar mozo de Laboratorio de Canarias, con carácter
interino, a D. Benjamín .--klbalat García, con el haber anual
de 2.500 pesetas, que cobrará por el capítulo correspon
diente del Presupuesto de dicha Subsecretaría.
Madrid, 5 de julio de 1934.

El Ministro, p. D.,

Pich.

Señores Subsecretario de la Marina Civil, Inspector Ge
neral de Personal y Alistamiento, Director del Instituto
Español de Oceanografía, Secretario General, Interventor
Civil y Ordenador de Pagos del Ministerio.
Señores...

I' •
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CIRCULARES Y DISPOSICIONES

SUBSECRETARIA

DETALL DEL CUERPO DE AUXILIARES DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE LA ARMADA

Relación de los expedientes dejados sin curso conforme a lo dispuesto en la Orden ministerial de 20 de octubre
de 1932 (D. O. núnt, 251), por los motivos que se expresan.

EMPLEO Y NOMBRE DEL QUE AUTORIDAD O PERSONA
OBJETO DE LA RECLAMACION

LO PROMUEVE

Operario de tercera clase Joa
quín Delgado Conejo, en

situación de retirado... ...

P2isano Manuel Roca Bouza.

Auxiliar segundo (maquinis
ta) D. Joaquín García Oli
vares...

Paisano Salvador Milelire....

Paisano Bernardo Cantos
Guerrero... ••• ••• 5 5 5 SS. • • •

Auxiliar primero (escribien
te) D. Manuel Rodríguez
Pérez... ... .•• ••• .•,, ••• •.•

Mejora de haber pasivo... ...

Su ingreso en la segunda Sec
ción del C. A. S. T. A. ...

Le sea concedido, corno abo

no de servicio para efectos

de retiro, la mitad del tiem
po de permanencia en la

Reserva durante su servi
cio militar en el Ejército.

Ingresar como aprendiz en el
Arsenal de Cartagena. ...

Reingresar en el Arsenal de
La Carraca... ...

Se le dé la antigüedad de
la fecha que se examinó y

no obtuvo plaza... ... •••

r-rr 1

QUE LO CURSA

Vicealmirante jefe de

la Base naval princi
pal de

Vicealmirante Jefe de

la Base naval princi
pal de Ferrol...

Vicealmirante Jefe de
la Base naval princi
pal de Cádiz... ••• •••

Interesado...

Interesado...

• • • • • • • • •

• • • • • • • • •

Vicealmirante Jefe de
la Bale naval princi
pal de Cádiz... ...

FUNDAMENTO POR EL QUE QUEDA

SIN CURSO

Po 7 haber sido ya revisado su, ex

?ediente de retiro en 26 de n-iar,

zo de 1932 y haberse resuelto no

procedía rectificación por corres

ponderle la pensión concedida en

24 de febrero de 1932.

Por no hallarse prestando servicio
el 8 de julio de 1932, fecha de

la promulgación de la Ley que
creaba dicha 2.a Sección.

Por estar ya anotados en el expe
diente personal del interesado los
servicios de que se trata y por
no poderse hacer reconocimientos
previos de servicios si al mismo

tiempo no se solicita el retiro, se

gún lo dispuesto en el artículo
93 del Estatuto de Clases Pasivas.

Por improcedente, como consecuen
cia del Reglamento aprobado por
Orden ministerial de 29 de ju
lio de 1933 (D. O. núm. 178).

Por prohibirse la admisión de ope
rarios por la Orden ministerial
de 25 de enero de 1932 (D. O. nú
mero 25).

Por no fundar su petición en nin
gún precepto legal y también por
no ser posible asignarle una an

tigüedad desde una fecha en que
no ostentaba tal empleo.

Madrid, 23 de junio de 1934. El Jefe del Detall, Jaime G. de Aledo.

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA


